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EDICTO.-
La Concejal de Personal, Urbanismo, Formación y Empleo del Excmo. Ayto. de Bailén, María 
Torres Tejada,

HACE SABER: Que con fecha 3 de noviembre de 2021 ha tenido a bien dictar el siguiente:

“DECRETO.-  

Asunto: Constitución de bolsa de empleo de integrador social

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- En fecha 9 de septiembre de 2021 (BOP n.º 178 de 16 de septiembre) se aprobaba por resolución de la
Alcaldía las bases y convocatoria del proceso selectivo para la constitución de una bolsa de empleo en la categoría de integrador
social.

SEGUNDO.- Con fecha 3 de noviembre de 2021, según Acta del Tribunal de Selección: “No habiendo recibido ale-
gaciones en el plazo establecido para ello, los miembros del Tribunal acuerdan por unanimidad elevar a la Alcaldía el listado
de candidatos/as por orden de prelación establecido según las calificaciones obtenidas en el examen tipo test de la fase de opo-
sición, y atendiendo a deshacer los dos empates producidos según lo establecido en el apartado 7,2 de las bases de la Convo -
catoria, debiendo quedar la bolsa constituida de acuerdo al siguiente listado:

Orden de prelación CANDIDATOS

1 CANTERO COLMENERO, MARÍA LUISA

2 GALIANO RODRÍGUEZ, MARÍA DE LAS M.

3 MARÍN DÍAZ, ESTELA

4 GALLARDO LÓPEZ, MARÍA FRANCISCA

5 SÁNCHEZ HISADO, JEZABEL

6 QUESADA CARMONA, ANA VIRGINIA

7 EXPÓSITO PÉREZ, ANA ISABEL

8 MARTÍNEZ JOYANES, RAQUEL

9 BARRAGÁN CÁMARA, MACARENA

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- En uso de las atribuciones que le vienen conferidas por los artículos 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 41.15 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, esta Alcaldía,  resuelve:

RESUELVO

PRIMERO.-  Constituir la bolsa de empleo de integrador social, de acuerdo con las bases aprobadas en fecha 9 de
septiembre de 2021, y  según el siguiente orden de prelación:

Orden de prelación CANDIDATOS

1 CANTERO COLMENERO, MARÍA LUISA

2 GALIANO RODRÍGUEZ, MARÍA DE LAS M.

3 MARÍN DÍAZ, ESTELA

4 GALLARDO LÓPEZ, MARÍA FRANCISCA

- - -
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5 SÁNCHEZ HISADO, JEZABEL

6 QUESADA CARMONA, ANA VIRGINIA

7 EXPÓSITO PÉREZ, ANA ISABEL

8 MARTÍNEZ JOYANES, RAQUEL

9 BARRAGÁN CÁMARA, MACARENA

Lo que se hace público para general conocimiento.

Bailén, en la fecha más abajo referenciada digitalmente
El Alcalde

P.D. (Decreto 21-06-2019)
La Concejal de Personal, Urbanismo, Formación y Empleo, María Torres Tejada

- - -


